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5e suscribe á este periódico» Que 
sale los Martes , Jueves y Sábados, en las 
Libreriaá de los Hijos dé Rodrigues á 8 rs. 
al lites, Hevailo á casa de los Señores 
Sárscriptorés, y io para fuera, franco 
de porté, y en la misma a^ des-pachan 
lós aúüicros sueltos.

Los anuncios sé dirigirán i la re» 

daccion francos de portCj sin enyo 

requisito no se recibirán» ,

, *

BOLMíB OïîClàl M tál,]Lá®©UÍí¿
del Martes 1? de Octubre de Ï839.

-ai o»lHoasii

ARTICULO DE OFICIO.

Real decreto mandando á Ias Autoridades dispensen toda 
protección y amparo á los individuos que regresan á sus 

casas en virtud del convenio de Vergara.

! Gobiérno politico, de la Provincia de .Valla~ 
dohd. — El Exorno. Señor Secretario de Estado 
y del Despacho de la Gobernación de la Penin- 
iüla con fecha azj.. del actual me dice la que copio.

S. M. la Reina Gobernadora se há servido 
dirigirme con fecha de ayer el Real decreto si
guiente:. ,

„Inmeris'0& y sobre manera felices son los re
sultados, que asegnrando Id pacificación de toda 
Ía Monarquía, ha de proporcionar á la Patria el 
uiemorable convenio de Vergara, por el que, con 
ssómbro de nacionales y extrangeros, se ha ve- 
rificado la reconciliación de dos ejércitos poco 
3utes denodados enemigos, y que ya estrecha- 
íUeñte ligados con los vínculos de la union mas 
fraternal, no reconocen Otra enseña que la ban- 
tiera constitucional de mi excelsa hija la Reina 
^oña Isabel ii. BU iris de la paz que apareció 
'*1 Vergara presagiaba la próxima tranquilidad 
|Í6 mas extenso horizonte. El dia 14 ño Setiein- 

será también memorable, por que con la 
*^i^ligada fuga del Príncipe desleal disfruta asi- 
®isiTio Navarra del reposo y de la paz, pudiendo 
^■iipléarse ya las armas gloriosas Nacionales en 
\ pacificación de aquella parte de las fieles y 

^æ'gidas provincias de Aragón, de Valencia y tie 
^^tafima, que gime todavía bajo el ,férreo y san- 
S^^mario azotfj de los monstruos que lograrán por 
^ fuerza y el terror levantar funestas huestes 
'bonita las leyes fundamentales del pais y el legí- 
'’tQo trono de mi excelsa Hija.

Las tropas que en las provincias Vasconga- 
j^^® y Navarra han depuestos las armas, pasan á 
^scar en sus hogares el reposo y la quietud que 

^®cesitan. Españoles de diversas clases, gerar- 
^’^^^a y condiciones, que por distintas causas se 

hablan ausentado de sus antiguos domicilios, vuel
ven á buscar en ellos su tranquilidad, su sub
sistencia y sus familias; y si mi corazón, siempre, 
dispuesto á dispensar amparo, seguridad y con
suelos á todos, daría hoy una nueva, pero libre 
y espontánea prueba de eterno olvido de los pa
sados disturbios, es ya deber mlo, como Rejna 
Regente y Gobernadora, hacer efectivas las espe
ranzas y solemnes promesas con que el invicto 
General en Gefe, Duque de la Victoria, en vir
tud de las facultades con que le autorizó mi Go
bierno, ha logrado volver á la Patria tantos y 
tantos españoles, que agoviados de penas y pri
vaciones, solo apetecen ya su ansiada tranqui
lidad.

Asi pues, intimamente confiada en que será 
general en toda la Monarquía la sincera, cordial 
y admirable reconciliación de que ya gozan todos 
los habitantes de las provincias Vascongadas; per
suadida de que es ardientemente deseado el re
poso de todos los que vuelven á sus abandona
dos hogares, y no menos convencida de la pru
dencia, tolerancia y circunspección con que se
rán admitidos y tratados por los que á su vez 
no han sufrido menores desgracias y privaciones 
por los desastres y vicisitudes de la guerra ; como 
Regente y Gobernadora en nombre de mi augus
ta Hija, y conformándome con el parecer unáni
me del Consejo de Ministros, hfe venido en 
mandar:

i.” Que todos los Gefes políticos. Autorida
des y Corporaciones civiles dependientes del Mi
nisterio de vuestro cargo, empleen todo su celo 
y prudencia en excitar por cuantos medios esten 
á su alcance á la reconciliación de los ánimos, al 
perdón de agravios personales, y á la suave y 
templada comunicación con los sugetos, que por 
sucesos políticos anteriores pudieran hoy con 
su regreso recordar enemistades y disgustos que 
les expusieran á sensibles persecuciones y que
brantos.

a." Que las mismas Autoridades dispensen
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todo» los anxiVios, toda la protección y amparo 
que legalmente pueden Y deben dispensar a los 
individuos que, por su prévio reconocimiento 
y sumisión al Gobierno constitucional de mi ex
celsa Hija, entran de nuevo en el goce de los 
derechos sociales que garantizan la libertad y se
guridad persona!, y de que disfrutan todos los 
españoles. .

3." Que si bien es obligación de las mismas 
Autoridades vigilar cnidadosameiíse la conducta 
de todas las personas, de quienes pudiera rece- 
larse por sus antecedentes politicos que trataran 
de perturbar el orden público, trastornar el sis
tema constitueional, ó conspirar contra el trono 
de mi augusta Hija, sean no obstante graves y 
circunspectos para no mortificarles con vejacio
nes indebidas é bijas de un indiscreto celo, mien
tras no tengan fundamentos racionales que les 
obliguen á ello. . , , 1

Que asi como es mi Real voluntad se 
dispense cuanta protección sea dable á las perso
nas indicadas en los artículos anteriores, asi tam
bien lo es que se ejerza un saludable rigor, y en 
su caso hasta una ejemplar energía, contra los 
que sordos á la voz de su Patria y de su ReiNA, 
que los llama á la reconciliación, quieran con 
nuevas tentativas renovar escenas que deben 
maudarse al olvido, e inutilizar las inmensas ven
tajas debidas al auxilio especial de la Providencia 
y al esfuerzo de nuestras armas.

5.® Que el mismo saludable rigor se observe 
con los que por cualquier pretexto traten de per
turbar el orden público, señaladamente en estos 
críticos momentos, en que una imprudencia, sea 
cualquiera la causa por que se cometa, pudiera 
retardar la grandiosa y adelantada obra de la pa
cificación general, sobre cuyo punto apenas ha
brá motivo que disculpe la falta de energía de las 
Autoridades, revestidas, como lo están, de todo 
el poder de la ley, y llamadas á llenar este im
portante deber por la imperiosa voz de la con
cordia y de la pacificación del pais.

6/ Que para que tengan el mas entero y ca
bal cumplimiento que deseo estas disposiciones, 
que nacen de mi maternal amor y desvelo por 
la felicidad de esta nación magnánima y generosa, 
las comuniquéis á los demas Ministerios, á fin 
de que todas sus Autoridades dependientes, asi 
civiles como eclesiásticas y militares, conspi
ren al mismo objeto de consolidar la reconcilia
ción, precursora feliz de la venturay prosperidad 
nacional. Tendréislo entendido, y dispondréis lo 
necesario para su puntual cumplimiento. = Está 
rubricado de la Real mano.”

Y de orden de S M. lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes á su exacto 
cumplimiento.

Zo que - participo *á f^ con el propio objeto. 
Dios guardo á F. rrtuchns años. Valladolid 27 
de Setiembre de 1889. =: Jacinto Manrique.zzz 
Señores Alcalde y Ayuntamiento de..

Parts recibido en la Secretaría de Estado y del Da. 
pacho de la Guerra.

Coraandancia general de los ejerçitos reunidos.^ 
Secretaría de camparía. —Exemo. Señor :/En mi comu. 
nicacion de 20Ae este mes desde Pamplona anuncié 
á V. E. la completa pacificación de estas provincias 
con motivo de haberse acogido dos restos de las fuer, 
xas navarras con el brigadier Ortigosa a los benefi
cios dei convenio de Verg.ara. A mi paso hoy pot 
Obanos revisté al único baiallon navarro que con
servaba aun las armas ^ y despues de haberle arenga
do, le mandé marchase á Puente la Reina, donde 
fueron licenciados los individuos dé tropa.

El teniente general Don Felipe Rivero quedaen 
el mando en 'gefe de las tropas que dejo en estas 
provincias con las instrucciones necesarias para man
tener la tranquilidad, y manana continuo la marcha 
para Aragón , esperando de que en breve quede 
aquel pais libre de enemigos.

Por los pueblos de mi tránsito he recibido pú
blicos testimonios de la general alegría, viendo afir
mada la paz, por la que todos suspiraban. Dios guar
de á V. E. muchos años. Cuartel general de Estella 
22 de Setiembre de 1839. =Excmo. Señor. = El du
que de la Victoria. = Exemo. Señor Secretario de 
Estado y del Despacho de la Guerra.

Parte recibido en la Capitanía general de Castilla b 
Vieja.

Capitanía general de Castilla la Uieja.^El Ej* 
celentisimo Señor Capitan general de este Distrito ni 
recibido el oficio siguiente:

Gobierno superior político de la Provincia de 
Búrgos.=:Excmo. Señor. = El Exemo. Señor Coman
dante general de este distrito con fecha de ayermf 
hace la comunicación que copio:

„El Gefe de E. M. de la Provincia de Aw* 
y 7.^ Division me dice con fecha 2Î del actuals 
siguiente. = Exemo. Señor. =: Al Exemo. Señor Ge
neral en Gefe del Ejército dice el Exemo. Senoi 
Comandante general de esta Provincia lo que si
gue. = Exemo. Señor: La bandera nacional colocó* 
da por mi mano hundea en la fortaleza de Guí’*' 
raj en este momento, que son las ocho y media) 
tropas han verificado su entrada. Las salvas, * 
nando por la hermosa llanura de Alava, anuuci*^j 
á estos habitantes la paz que tanto anhelaban. ^^ 
enemigo habia practicado considerables obras 
defensa, por manera que ofrecía fuertísima res^^ 
tencia. Tenaz ha sido la de los sitiados , P^^^j^js- 
Gobernador se ha sostenido con noble entereza 
ta que se ha visto solo en medio del pais 
do. La constancia y sufrimiento de nuestros s , 
dos ha sido tal, que se les ha visto contentos^.^ 
pesar de tan extraordinaria fatiga- Han estad ^^^^^ 
y noche á la intemperie por espacio de diez y . 
dias, haciendo y sufriendo un fuego no ^^^^^^^g^u 
do. Desde la cantera donde se situaban 1^^^ gQbr« 
pasos, y ochenta desde el punto jj5ní* 
Guevara. Se nos han hecho setecientos doce ^^ ¡^^^ 
ros de cañon y muchas granadas El fuerte ^^ ^^^^ 
11a provisto de un abundantísimo parque y 
torce piezas, y víveres para mas de tres ^^v^E ^^ 
inhuencia de este suceso puede asegurar sea • ^j, 
en Alava lo que la posesión de Estella en 1 ¿0
Los habitantes están llenos de júbilo, y ^° ^_ j;. 
encarecer el que esperimento al asegurar ^ ¡jijad 
haiiarse definitivamente asegurada la trauq
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de esta Provincia, Dios guarde á V. E. muchos 
años. Castillo de Guevara 25 de Setiembre de 1839, 
:s Gregorio Piquero Argüelles.

Asimismo ha dirigido en este dia dicho Excmo. 
Señor á las tropas de su mando la alocución si
guiente al frente del referido castillo en el mo
mento de tornar posesión de aquella fortaleza.

Soldados: este dia feliz pone el sello de paz á 
esta Provincia que por seis anos ha esperimentado 
tantos horrores y devastación, La mano que ofrezco 
con toda la efusión de mi alma al que poco ha mi
raba como enemigo, es el signo de la reconciliación 
mas cordial, y producirá el completo olvido de los 
rencores pasados. Los brazos que hasta aqui empu-. 
fiaban las armas para rasgarse las entrañas, se unen 
desde hoy para- sostener las leyes dei Estado, una 
inocente Reina y á su excelsa madre Gobernadora, 
ansiosa siempre de la felicidad de los españoles; 
imitad á vuestro General en el júbilo que experi
menta. Soldados sufridos y valientes , llenemos los

683 
aires con las voces mágicas de paz, Isabel 11 y 
Reina Gobernadora: viva la paz: viva Isabel II: 
viva la Reina Gobernadora.sz Lo que por orden de 
dicho Señor Comandante general tengo la honra 
de transcribir á V. E. para su noticia y satisfacción.2:::: 
Lo que traslado á V. S. para su conocimiento, sa
tisfacción y fines convenientes.”

Lo que transcribo á Y. E. para su inteligencia y 
satisfacción. Dios guarde á V, E. muchos años. Bur
gos 28 de Setiembre de 1839, — Juan Antonio Gar
nica. = Excmo. Señor Capitan general de Castilla 
la Vieja,

Not^, Ayer entró en esta Capital el cabecilla 
Astorga con un Sargento y otros dos individuo^; 
que se presentaron en las inmediaciones de Villa-; 
diego acogiéndóse al convenio de Vergara. '

L10 í^ue se hace sabér al público para su satisfac
ción. Valladolid 30 de Setiembre de 1839. zzEl Gefs 
de E. M. , Leonardo Bonet. =; V.° B.°y Latre.

Concluye el estado de ingreso y salida de caudales en la Pagaduría del Ejercita 
de Castilla la E^ie/a, correspondiente al mes de Julio,

Batallones de Marina incorporados al Ejército de tierra. . ....................................... 268 7
Estados Mayores de Provincias y Plazas............................... .........................................* . 14.686 20
Gastos de correo de idem. . .........................   8.350
Sueldos de administración militar...................•...........................  26.775 18
Gratificaciones y gastos de correo de idem................................    11,246 <5
Ministerio de cuenta y razón de Artillería.............. .... .......................................... .... g 792
Subsistencias, salarios de empleados eventuales.......................    1,888 25
Raciones de pan.............. ...............................................    292.692 24
Idem de pienso.................................................................   161.263 26
Idem de etapa..............................................................................................,,.,... 432.5 25 30
Combustible, alumbrado, camas y utensilios....................    105.339 6
Castos de almacén. ....................................................................  3/8
Calzado........................•.......................................................................................  20,000 
Personal de hospitales....................................................................•..............................  ...........11.415 23
Estancias de idem........................... ........................................... .... 102 490
Remonta y montura.................................................................      , • 31.330 20
Reemplazos del Ejército.....................    66,744
Trasportes................................................    20,349 26
Gastos por comisiones particulares del servicio...............................   , . , G . , 7^7 ¿2
Material de artillería,,.......................................................  9,702
Fabricación de armas..................................................................................    65,266
Idem de municiones........... -............................................................................   2,009
Material de Ingenieros y fortificación................ ....  1.085
Edificios militares... .........................................  . . , ...............................  . . . 1.183
Cesantes de Administración central.................................................................................  707 17
Jubilados de idem ..,,,. h........................  ,.,..., 4.000
Excedentes de la organización del Ejército..................................................................... 20.256
Idem de Estados mayores..  ..................,,..,.., 4.787 
Cesantes de Administración militar. '.,,...,,..,.......,.. 4.313 29
Jubilados de idem. .... ................................      4.600
Gefes y Oficiales retirados. ........................................................   . , , .................... ... 71 571 16
Idem en expectación de retiro............................... .... 2 194 17
Tropa retirada. ..,...,..,  ...........................    5.320 22
Monte pió militar. .....,.......,.....,..,•..,. 4.172 22 
Pagas de tocas.   » 2-205
Asignaciones á familias de prisioneros.....................,.,...,...........................  920
Socorros á prisioneros enemigos. ...........................................,.,....., 6.931
Eventual de guerra.. ....................................................».................................................. 1.551 28
Tesoro públicQ-. r...........................................    274.708 3
Remesas de otros puntos. f , 539 616
Reintegro por cantidades en suspenso. .................................................   10.000
Préstamo reintegrable.. . . . . ............................ » ♦ » • • » • • ,,,.,. 933 22
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684 FUERZA.

Pagos hechos con cargo á otros distritos. ,Gefes y Ofi
ciales.

/l.er Regimiento de granaderos deínfanté-íría
12 .® id. id........................................>
13 .® id. id..........................................■...'.

Guardia Real./Giaas-ácros provinciales................     . . . .

Í
Cazadores de id.................................................
Granaderos a caballo................
Coraceros id.......................... ...

/Regimiento núm. 1,® de línea.................... «
1 Núm. 2.® id.........................................................
iNúm. 7.® id. ........... .................

Núm. 10/Núm. 10 id,

Núm. i3
Núm. 16

id.
id. .

Caballería,

infantería.

\Núro. 8.° de ligeros.. ...... ..............  
Cuerpo nacional de Aitiiíería.............  
Idem de Ingenieros................... ...

S
 Regimiento 3.° de línea.. . . . . - 
Idem núm. 1.® de ligeros. . . ^ . . 
Idem 5.®................. ...

1 Regimiento provincial de Segovia 
|Batailon franco de Soria. . . . , . 

” jldem de Cantabria.. ........
| Idem de Castilla la Vieja................

Ministerio de cuenta y razón de Artillería 
Remonta y'montura.................. ... ......................
Reemplazo del Ejército. ... . .....................  
Jubilados de Administración central. , . . 
Gefes y Oficiales retirados. ..... ... . . .■ 
Importa la relación de recibos devueltos á otras Pagadurías.. 
Idem de remitidos nuevamente. .........................................................

Tropa. Reales vn.

T 2 .... 727 6 ,
1 4 .... 1.132 8

• 4 - 7 2.853
2 7 .... 1.384 27
1 3 .... 774 26

11 ... 129 .... 49.-415 7
11 ... 127 .... 16,084

1 3 .... 1.120 3 2
51 2 .... 46
« 2 .... 25- 30
1 ... 55 .... 4.000
1 ... 55 .... 1.800
1 ... 55 .... 164 17
« i .... 7 2
1 1 .... 1.518 28

. 4 ... 100 .... 14.002
17 ... ñ .... 2.600
« 1 .... 74 26
1 10 .... 475 30
1 5 ...■. 1.039
1 6 .... 706
1 ... 55 .... 313 26
1 40 .... 6.845
Í ... 55 .... 98

... 107.168 21

3.994
322.615

3.644 12
4.480

954
8-1 913 íí

2.315 <1

Total data............... 3.7 20.602 21

RESUMEN.
Total cargo.... . ,....* . 

Id. data. .....................................
4.476.582 <¡
3.7 20.602 21

Existencia para l.° de ^Agosto.» . 133.919 Í¡

Consiste
En recibos de otros Distritos. .• . . ■. . .. •.
En idem de Pagadores particulares.-. . .
En letras...................  ....
En metálico.........................  .

267.140
4.660 .

480.996
3.182

10 \ 
^H... 7 5 5.979 2!

16)

Valladolid 3Í de Julio de 1839.±: Felipe de Vargas. r= Conforme, P. O. D. 
Luis Menendez Quirós.:=: V.® B.°,' C. E. de la L, Bengoa.

Igual.
S. L, .Ei Oficial ÍÓ

Escribanía de Rentas.— El Señor Intendente Sub
delegado de Rentas de esta Provincia se ha servido 
señalar el dia 2 de Octubre próximo para la venta 
de porción de géneros de algodón de procedencia 
extrangera, y como tales prohibidos á comercio, 
aprehendidos á Mauro Poliz, vecino de Fuensalda
ña, Isidora Salem, de Villalón, Anastasio Hernán
dez, vecino de la Seca, Melchor Cuadrillero^ veci
no de Villalba del Alcor, y otros, que por senten
cias dadas por su *Señoría en las respectivas- causas, 
con acuerdo de- los Señores Asesar de Rentas y Coa- ■ 
sesor nombrado por la Diputación provincial, se 
han declarado haber incurrido en la pena de comi-

so, mandando que su valor se 'distribuya entre 1<^ 
legítimos interesados, conforme á instrucciones)'^ 
imponiendo ■ á los procesados la multa del 35 P‘’' 
4üó, y las costas, cOn apercibimiento pata en ^^‘’’ 
de reincidencia.

En su consecuencia para que tferiga efecto Mj®* 
dicada venta, estará abierto el almacén de comisé® 

.desde las once de la mañana de dicho dia btist® ' 
dos de la tárdé. Lo que se hace saber aI pu^‘\ 
pat a sú inteligencia en cumplimiento á las pt^ 
dencias de su Señoría el Señor Intendente SuD 
legado. Valladolid 30 de Setiembre de 1839.^ 
naro Herrero Bianco.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO,
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685
SUPLEMENTO

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID
del Martes 1? de Octubre de 1839.

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de P^alladoUd.

ANUNCIO NüM. 506.

El Señor Intendente de esta Provincia, por de
cretos de 25 del corriente se ha servido aprobar 
los remates celebrados en las Salas Consistoriales 
de esta Ciudad ante el Señor Juez de primera ins
tancia de la misma en el dia 23 del mismo de las 
fincas nacionales siguientes.

Una heredad de tierras de pan llevar que en 
término de Yelascálvaro perteneció al suprimido 
Monasterio de Premonstratenses de Medina del 
Campo, compuesta de 33 pedazos, de cabida en 
junto 165 obradas y 113 estadales, tasada en 43,453 
rs. , y rematada en 66,000.

Y otra heredad de tierras que en término de 
Gallegos perteneció al convento de Monjas de San 
Juan de Tordesillas, dividida en las dos suertes 
siguientes:

Suertes. Capitalización. Remate.

1.a........... 3,000... 3,000.
2.»........... 2,760... 2,760.

Lo que se anuncia al público conforme está pre
venido por la Istruccion de 1.® de Marzo de 1836. 
Valladolid 28 de Setiembre de 1839.'~ Manuel del 
Valle y Cano.

' ANUNCIO NuM. 507.

Mediante la conformidad y allanamiento que se 
manifestado por los peticionarios de las fincas 

'’^clonales que en seguida se expresarán á satisfa- 
^®f las cantidades mas altas en que han sido res- 
Pi^ctivamente valuadas, el Señor Intendente de esta 
”oviucia, por decretos de 25 y 26 del corriente, 

ha servido señalar los dias y horas que tambien 
dirán para los remates que de ellas se han de ce- 

‘^urar en las Salas Consistoriales d'é esta Ciudad, 
’®}e el Señor Juez de primera instancia , con mi 
^5istencia y citación del Procurador Síndico.

■ Fincas cuyos remates se anuncian.

“’’^ el dia 4 de Octubre próximo y hora de doce á 
una de su tarde.

j, Una heredad de tierras de pan llevar que en 
®^mino de Pedrosa del Rey pertenecieron al con- 
'“^o de San Pablo de esta Ciudad, compuesta de

13 pedazos, que hacen en junto 28 fanegas y 36 
cuartillos de cabida. Y una viña de 3 aranzadas, 
todo lo cual vale en renta anual Í6 fanegas de tri
go equivalentes á 384 rs. vn. en dinero} y en ven
ta, según ia tasación pericial i6,6i6, y según la 
capitalización de ia Contaduría, con deducción del 
iO por 100, 11,520 rs. No consta que se hallen gra
vadas con carga alguna, y respecto de su arrenda
miento no hay escritura de compromiso.

Para el propio dia y hora de una á dos id.

Una casa molinera que en el casco de la villa 
de Pedrosa del Rey perteneció al suprimido conven
to de San Pablo de esta Ciudad, situada en la calle 
de ia Reina, la cual consta de panera, corral, cua
dra y pajar, con una bodega arruinada, todo lo 
cual está comprendido en 6,084 pies cuadrados su
perficiales: vale en renta anual 200 rs. yn. , y ea 
venta, según la tasación pericial 8,000, y según ia 
capitalización de la Contaduría, con deducción del 10 
por 100, 4,500. No resulta que se halle gravada 
con carga alguna, y respecto de su arrendamiento 
no hay escritura de compromiso.

Para el dia 5 de id. de once á doce de su mañana.

Una heredad de tierras de pan llevar que ea 
término de Becilla perteneció ai suprimido convento 
de Canónigos Regulares de Benebibese, compuesta 
de. 34 pedazos, de cabida en junto de 60 fanegas 
y 210 estadales: vale en renta anual 20 fanegas de 
pan mediado equivalentes á 360 rs.} y en venta, 
según la tasación pericial 6,810 rs.} y según la ca
pitalización de ia Contaduría, con deducción del 10 
por 100, 10,800, No resulta gravada con carga al
guna, y su arrendamiento vence en 1840.

Para el propio dia 5 de id. de doce á una.

Una heredad de tierras de pan llevar que en 
término del pueblo de Aldea mayor de San Martin 
perteneció al Monasterio de Señoras Comendadoras 
de Santiago, compuesta de 3 pedazos, que hacen 
en junto 14 obradas y 50 estadales: valen en renta 
anual 16 fanegas de pan mediado y 3 carros de 
paja equivalentes á 318 rs. vn. en metálico: vale 
en venta, según la capitalización de ia Contaduría, 
con deducción del 10 por 100, 9,540} y según la 
tasación pericial 5,638. No consta que se halle gra
vada con carga alguna, y respecto de su arrenda
miento sigue por la tácita.

y para el propio dia 5 y hora de una á dos de la tarde.

Una heredad de tierras de pan llevar que en 
término de Becilla pertenecieron al convento de
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monjas de S. Pedro Mártir de Mayorga , compues
ta de 25 pedazos, que hacen en junto 47 fanegas y 
102 estadales; vale en renta anual por un quinque
nio 31 fanegas y 8 celemines de trigo, y en dinero 
equivalente 760 rs. vn. j y en venta, según la ta
sación pericial 6,625 , y seguá la capitalización de 
la Contaduría, con deducción del 10 por 100, 
22,800. No resulta gravada con carga alguna, y 
respecto de su arrendamiento 'no hay escritura de 
compromiso.

Lo que se anuncia al público á fin de que loa 
que deseen interesarse en la adquisición de dichas 
fincas acudan á hacer las proposiciones que lea con
vengan al parage señalado en los dias y horas que se 

' citan. Valladolid 28 de Setiembre de 1839.= Manuel 
del Valle y Cano.

Comisión ÿrincipol ds Arbitrios de Amortizeteion ds lit 
Provincia de Valladolid.

TERCER ANUNCIO.

Habiéndose instruido el oportuno expediente para 
el arrendamiento por término de tres, seis ó mas 
años de la finca nacional que en seguida se, expre
sará , se ha señalado el dia y hora que también se 
dirá,para el remate que de ella se ha de celebrar^ 
á saber:

En las Salas Consistoriales de la villa de Villa- 
Ion ante el Señor Alcalde primero constitucional, 
con asistencia del Comisionado subalterno de Ar
bitrios de Amortización , Procurador Síndico y Es
cribano actuario.,

Pin 6 de Octubre próximo venidero de once á docç 
de su mañana.

Un molino harinero que en término de la villa 
de Vega de la Serrana perteneció al convento de 
Monjas Benitas de la'misma villa, y ha llevado en 
arrendamiento Andres Bartolomé, vecino de Mo- 
nasterió, vale en renta anual 3,300 rs.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que deseen interesarse en el arriendo mencionado 
acudan á hacer las proposiciones que les convengan 
al punto designado en el dia y hora citados. Valla
dolid 20 de Setiembre de 1839. c=:Manuei dei Vallé 
y Cano. .

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de Valladolid.

ANUNCIO.

Habiéndose instruido los oportunos expedientes 
para la enagenacion en pública subasta del fruto 
de uva pendiente en las viñas y majuelos de los Mo
nasterios y Conventos suprimidos de esta Ciudad 
que en seguida se expresarán , se ha señalado el dia 
6 de Octubre próximo venidero de diez á dos de su 
tarde para los remates que se han de celebrar en 
los estrados de la Intendencia ante el Señor Inten
dente, Contador y Comisionado de Amortización.

Fruto cuya enagenacion se anuncia.

El fruto pendiente en, la hacienda de viñedo que 
en los términos de Fuentes y Tudela de Duero per

teneció al suprimido Monasterio de San Benito di 
esta Ciudad , tasado en 1,960 rs.

El de la que en términos de Simancas y Arroyo 
perteneció al suprimido convento de San Pablo de 
esta dicha ciudad , valuado en 4,000 rs.

El de la hatienda que en término de la villaje 
Trigueros perteneció al suprimido convento de Agus, 
tinos Calzados de esta Ciudad, tasado en 450 tt

Y el de la hacienda de viñedo que en térmii» 
de Çasifonuevo. pertfeneció al suprimido convenio 
de Monjas de San Quirce de esta referida Ciudad, 
regulado en 2,400 rs.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que deseen interesarse en la adquisición de dichos 
frutos, acudan á hacer las proposiciones que les 
convengan al parage señalado en el dia y horas qui 
van indicadas. Valladolid 27 de Setiembre de 1839.: 
Manuel del Valle y Cano.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de b 
Provincia de VaUadolid.

ANUNCIO.,

Habiéndose instruido el oportuno expediente paíí 
la enagenacion en públjca subasta del frutó de üd 
pendiente: en las viñas y majuelos de los Monastí- 
ríos y Conventos suprimidos del partido de Peñafiel 
y de algunos vecinos dé la misma villa qué en se
guida se expresarán , se ha señalado el dia Ó de 
Octubre próximo venidero de diez á dos de su tarde 
para los remates que se han de celebrar en las Cásai 
Consistoriales de aquella villa ante su Alcalde pri
mero Constitucional, Comisionado subalterno de 
Arbitrios de Amortización , Procurador Sindicó j 
Escribano que actúe en esta clase de súbastás.

Frutos cuya enagenacion se anuncia’

El fruto de uva .pendiente en Jas viñas de b’ 
términos de Fuente Santa, Rabanales y Sanguilb 
que pertenecieron al suprimido convento de Sto. ña- 
mingo de Peñafiel, tasado el de la primera en 7*^ 
rs. , el de lá segunda en 125 , y el de la tercié* 
en 6 rs.

El id. pendiente en término de Pesquera dí 
Duero que perteneció al suprimido convento de ñ”’ 
minicos de la Ciudad de Palencia, valuado en 72t-’'

El id. en él mismo término de Pesquera quep£'‘ 
teneció al convento suprimido de Bernardos de Val* 
buena, valuado en 24 rs.

El id. pendiente en la hacienda de viñedo »^ 
en término de Cogeces del Monte que pertenr‘^‘'’ 
al suprimido convento de Gerónimos de D Ar®^* 
dilia , regulado en 360 rs. .

El id, de las viñas de Molinillos, Carrascal) 
la Gurquera en término de Peñafiel que per‘®^ 
ció al convento de Monjas Claras de dicha vil*’ 
valuado en 201 rs. ,

El id. pendiente en término de la v'iHa de 
riel, demarcación de Peñafiel, que pertenecii» ’ 
Monjas de la Piedad de Palencia , valuado enl^

Infidentes de Peñáfiel.

El fruto de uva pendiente en un majuelo a ^^ 
lino bobo de la pertenencia de Joaquín Artaud’ 
aquella villa , tasado en 180 rs. .^. ^pte

El id. pendiente en dos majuelos de fj, 
Gonzalez ,./de la misma vecindad , valuado eu
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Ei id. en otro de Andres Barrosoj de Ja propia 
vecindad, valuado en 6 rs.

El id, en otro de Manuel Salinero, de igual 
vecindad, regulado en 6 rs.

El id. en otro de Esteban Carrascal-, v-pcino 
de dicha villa, tasado en 18 rs.

y finalmente el fruto de uva perteneciente á 
Alejo Ruiz-, valuado en 5 rs.

Lo que se anuncia al público á fin de que los* 
que deseen interesarse en la adquisición de jos indi- 
eadoS frutos, acudan á hacer las proposiciones que 
les convengan al parage señalado en el dia y horas 
citadas. Valladolid 27 de Setiembre de i839.:r:Ma-> 
nuel del Valle y Cano.

Comisión principal de Arbitrios de Amórtizacion de let 
Provincia de i^aUadoUd.

ANUNCIO,

' Hábiéndose instruido el oportuno expediente para 
la venta del fruto dé uva pendienté en varios ma
juelos del Monasterio de la Mejorada que en se
guida se expresará, se ha señalado el dia 6 de Oc
tubre próximo venidero de diez á dos de su tarde 
para el remate que se ha de celebrar en las Salas 
Consistoriáles de la villa de Olmedo ante ^u Alcai
de primero constitucional j Comisionado subalterno 
de Arbitrios de Amortización y Procurador Síndico,

Fruto cilyá enajenación se anuncia.

El fruto de uva pendiente en diferentes majue
los que en término de la referida villa de Olmeda 
pertenecieron al suprimido Monasterio de la Mejo
rada, valuado en 650 rs.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que deseen interesarse en su adquisición acudan á 
^acer las proposiciones que les convenga al parage 
señalado en el dia y horas citadas. Valladolid Í17 de 
Setiembre de 1839i ±: Manuel del Valle y Cano.

Continúan las adjadicaciones anun
ciadas en el Boletín oficial de la 
Venta de Bienes Nacionales n.° 354.

provincia de Barcelona. Rs. vn.

^' Felix Gualba y Vieta remató una pie- 
^^ de tierra Uatnada Senia deis Frares, 
^'^ el Llano de Sta. Margarita, tér- 
^ino de Cabrera, de las Carmelitas 

j^í^escalzas de Barcelona, en   222.280
’ José Suñer y Torrelló remató una 
‘^^^^} calle de S. Pablo, n. 87 , de los 

j^Agustinos Calzados de ella , en- . • . ¿ 272.000 
' J’^sé Antonio Brunei, remató un pe- 

^^0 de casa, n. 4, calle de las Boti- 
B^s de la bal de Tortosa , de los Do- 

jj^i’rkos de ella, en  • • . • 5.400
' Jaime Valentin remató una pieza de 

‘®fra llamada la Freija dels Frares, 
j® 5 cuarteras y 7 cuartillos , termino 

® Cabrera , de las Carmelitas Uescai- 
^^® de Barcelona, en. . . ..................... 140.000

Provincia de Badajoz,

0, Juan Nesi , para D. Antonio María 
Domenech, remató un cercado, de 1$ 
fanegas, al sitio de la Vega de Barco, 
término de Talavera la Real, de las 
monjas Carmelitas de ella, en, . . . .

El mismo remató un cercado, de 24 fane
gas, al sitio del Calderero, término de 
id, , de las referidas monjas, en. . . .

Provincia de Ciudad-Reai.

D. Ignacio Galiano remató una huerta, 
de los Dominicos de Almagro , término 
y sitio defcamino de esta ciudad, en.

D. Ramón Trujillo remató la primera 
parte de las cuatro en que se dividió 
la heredad titulada de prado Redondo, 
término de Alcolea, de la Encomien
da de ella , en. ... ........... .. ................

El mismo remató la segunda parte de 
dicha finca, en...... ............... ...

El mismo remató la tercera parte de la 
misma , en............ ...................

El mismo remató la cuarta parte de la 
citada finca, en. .. ..............................

Provincia de Jaén.

D. Ramón Senterre remató una huerta,' 
sitio de los Noguerones, término de Al
caudete , de las monjas de Sta. Clara 
de ella, en. ................................ ...

Doña Eust-aquia Aranda remató una fane
ga y 8 celemines, sitio del Vado Hon> 
do, término de id. , de las monjas de 
Jesús y María de la misma, en. . . . .

Da misma remató una huerta de una fane
ga y 3 celemines, con casa, sitio del 
Despeñadero , término de id. , dé las 
monjas Claras de id. , en. ........

D. Joaquín Pardo, para D. Juan Isidro 
Gonzalez, remató un olivar , de una 
fanega y 2, eeiemines ,■ con 61 matas, 
sitio del Valle, vereda de las Azoyas, 
de las Carmelitas Descalzas de Baeza,- 
en.............. ................. ...

D- Juan Francisco, Sánchez, para Don 
Manuel Rodríguez , remató una haza, 
de 2 fanegas y 2 celemines, al camino 
de la Yedra término de Baeza,, de las 
monjas Carmelitas Descalzas de Úbeda^ 
en. ..... ..................... .. .............. ..

D. Francisco de Paula Aguilar remató 
un olivar, de cuerda y media, con 70 
matas inclusas 3 plazas, sitio de Mar- • 
tivañez , término de Úbeda, dé las mon
jas Carmelitas Descalzas de ella , en. .

D. Ignacio García remató una haza de d 
fanegas, en^ la Pontonilia , término de 
Lupión, de las monjas Magdalenas de 
Baeza, en..............  ....... ^. . .

Doña Eustaquia Aranda y Roman remató 
una huerta én el Molino nuevo de Al
caudete , de 10 celemines, de las mon
jas de Sta, Clara de diefia villa, en. .

D. Diego de Moya , para D. Ramón Sen^ 
terre, remató una huerta en los Nogue
rones, término de id. , de 3 fanegas y
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4 celemines de riego y 6 fanegas seca
no, de las monjas de Jesús y Maria de 
id. , en.......................................................

Doña Eustaqvria Aranda y Roman remató 
una huerta en la Lanchuela, término 
de id. , de 2 fanegas y It celemines 
de tierra de riego y una de secano, de 
dichas monjas, en..............................

D. Toribio Miguel, para D. Francisco de 
Paula Perea , remató una haza de oli
var llamada de Barba, sitio de Valde 
Jaén, término de Úbeda , con 39 cuer
das y 1403 matas, de los Trinitarios 
Calzados de id. , en.............................

D. Sebastian de la Torre remató una haza, 
de 28 fanegas y 1 celemín , sitio del 
Majuelo, término de Torre-Pero-Gil, 
de las monjas de Sta. Clara de id., en.

D, Manuel Moreno Ruiz remató un ma
lino aceitero, calle del Sacramento, de 
Baeza, de las monjas Claras de ella, en.

D. Francisco de Paula Aguilar remató 
un olivar, sitio de Martibañez , tér
mino de Úbeda , de las monjas Carme
litas Descalzas, en. .. ..........

D. Antonio Saró remató un molino acei
tero, calle de Molinillo, de Úbeda, de 
las monjas Claras de ella, en. ... .

D. José García, para D. Fermin Serrano, 
remató una casería parras, sitio de Mar- 
tivanez, término de Úbeda, con 29^ 
olivos , cuerdas de tierra , iili olivos, 
casa de teja , de las monjas de Sta. Cla
ra de Jaenj en. . .. ............................

D. Narciso Saenz de Sta. María remató 
un pedazo de tierra, de 17 fanegas 
2 celemines y 3 cuartillos, contigua 
al seminario de Jusuitas de Baeza, de 
las temporalidades de los mismos Jesuí
tas , en..................................................

D. Francisco Serrano y Santaella, para 
Doña Isabel Domínguez, remató un cor
tijo llamado de Fachina, término de 
Arjona, del convento de Sta. Clara de 
ella, en....... .............................    ..

Provincia de Leon.

D. Pedro Llamas remató el tercer quiñón 
de las heredades que en término de 
Graja de Campos fueron dei raonaste- 
rió de Sahagún, en............................. 13,600

El mismo remató el segundo quiñón de 
la misma finca, en............................... 13.600

El mismo remató el primer quiñón de di
cha finca , en......................  13.600

D. Isidro González remató un quiñón de 
tierras , término de Villanueva , de las 
monjas Carbajalas de Leon, en........  2.086

D, Juan Antonio dei Corral, para Loren
zo Flores, remató una casa en dicha 
ciudad , calle del Escorial, del monas
terio de Sandoval, en. ... .................. 30.000

D. Antonio María Valgoma remató un
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' quiñón de tierras,'término de Alcuetas, 
en 19 pedazos , con 26| fanegas, del 
convento de S. Marcos de ella , en. . .

D. Marcos Fernandez Bianco remató ún 
quiñón mayor de los 2 en que se divi
dieron las tierras, huertas y prados, 
término de Villarejo, de las monjas 
Descalzas de ella , en. ... .....................

•El mismo remató otro id. pequeño, de id., 
en igual término, de las referidas mon

jas, en.............. ................................

Provincia de Málaga.

D. Gregorio Lapiedra, para ceder, re
mató una casa en Málaga, calle de Bea
tas, n. 6, manz. 66 , de las monjas de 
la Paz, en..............................................

D. José Sánchez remató otra id., en id., 
calle de Esparterías, número 30, manz.
36, de las monjas de Sta. Clara de 
Málaga , en.............................................

D. Jayme Bolorto , para D. Rafael Mo
rales, remató otra id. en id., calle de 
la Silla , n. 41 , manz. 74 de las monjas 
de San Bernardo de ella , en...........

D. Leon García Villarreal, para D. Joa
quín García y Saez, remató otra id. en 
id. , calle .de las Beatas, n. 5, manz.
66 de las monjas de la Paz , en............

D. José Gorria , para D. José Vaca, re
mató Otra id. en id. , calle de Gaona, 
n. 20, manz. 112, de las monjas de 
Sta. Clara, en. ....................................

D. Leon García Villarreal, para ceder, 
remató otra id. en id. , calle de Pan y 
Agua, n. 14, manz. , 56, de las mon
jas de S. Bernardo. en........................

D.-Juan García, para ceder , remató otra 
id. en id., calle de Alcasavilla, n. 12, 
manz. 74, de las Carmelitas de Málaga, 
en....... ...

D. Gregorio la Piedra , para ceder re
mató Otra id. ^en id.', plazuela de S. 
Juan , n. 36 , manz. 18 , de las monjas 
del Angel, en..........................   . . . .

El mismo remató otra id. , para ceder, 
en id., plazuela de Montaño, n. l.° 
manz. 107, de las monjas del Cister, 
de la referida ciudad , en........ ... ,.

El mismo para ceder, remató otra id. en 
id., calle de Dos Auras, n. 33, man
zana 106 , de las citadas monjas, en. .

D. Felipe Lleva, para D. Francisco de 
la Vega, remató una haza, de 4 fane
gas y 1 celemín de tierra, con riego, 
junto al castillo de S. Simon, en la 
Vega , de los Dominicos de ella , en. .

D. Antonio Bruno Moreno remató una 
casa, calle de los Frailes, n. 13 , manz.
101 , de las monjas de S. Bernardo de 
de ella, ett...........................................

(Ss coniinaará.}

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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